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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 1 

  

EMPRESARIALES. 

QUE OTORGA POR: LA SEÑORITA VERÓNICA HERNÁNDEZ OVIEDO Y 

OTROS. 

A FAVOR DE: LA SEÑORITA ROSSANA ALMEIDA OLMEDO Y OTRA. 

CUANTIA USD 360,00 

DI 2, COPIAS 
pt 
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EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DIA VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ANTE MI DOCTOR JAIME 

ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, POR UNA PARTE Y EN 

CALIDAD DE “CEDENTE”, LA SEÑORITA VERÓNICA HERNÁNDEZ OVIEDO, DANIELA 

HERNÁNDEZ OVIEDO Y LARRY VALENCIA GOMEZ, Y; POR OTRA PARTE Y EN CALIDAD DE 

“CESIONARIO”, LAS SEÑORITAS ROSSANA ALMEIDA OLMEDO Y ANGELA ALMEIDA 

OLMEDO, TODOS POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL SOLTERAS A EXCEPCION DEL SEÑOR 

LARRY BORIS VALENCIA GOMEZ QUIEN ES DIVORCIADO, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE 

QUITO, MAYORES DE EDAD, HABILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES A QUIENES DE CONOCER DOY FE Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA 

PUBLICA LA MINUTA QUE TRANSCRIBO A CONTINUACIÓN: SEÑOR NOTARIO: SIRVASE 

INCORPORAR A SU REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS UNA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA RECANEG SERVICIO 

EMPRESARIALES AL TENOR DE LAS SIGUIENTES  CLAUSULAS: PRIMERA: 

 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 2 
COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO DE 

CESIOND DE PARTICIPACIONES LOS SEÑORES: VERÓNICA HERNÁNDEZ OVIEDO, DANIELA 
HERNÁNDEZ OVIEDO Y LARRY VALENCIA GOMEZ, EN CALIDAD DE CEDENTES Y POR OTRO 
LADO EN CALIDAD DE CESIONARIAS ROSSANA ALMEIDA OLMEDO, ANGELA ALMEIDA 

OLMEDO. LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE 

EDAD HABILES CONFORME AL DERECHO PARA REALIZAR ESTE TIPO DE ACTOS Y 

CONTRATOS. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA 

EN ESTA CIUDAD DE QUITO EL DIA MIÉRCOLES OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES 

ANTE EL DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL 

CANTON QUITO SE REALIZO LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA RECANEG SERVICIOS 

EMPRESARIALES CIA. LTDA. INSCRITA EL SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRES EN EL 

REGISTRO MERCANTIL. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- CON ESTE 

ANTECEDENTE Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS DELA COMPAÑÍA RECANEG SERVICIOS EMPRESARIALES LLEVADA A CABO EL DIA 

DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS LA MISMA QUE SE INCORPORA EN LA QUE SE 

AUTORIZA POR MEDIO DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS LA CESION DE PARTICIPACIONES 

SE PROCEDE A LA CESION DE LAS MISMAS EN LA SIGUIENTE FORMA: VERÓNICA 

HERNÁNDEZ OVIEDO REALIZA LA CESION DE CIENTO VEINTE (120) PARTICIPACIONES A 

ROSSANA DE LA CRUZ ALMEIDA OLMEDO; DANIELA HERNÁNDEZ OVIEDO REALIZA LA 

CESION DE CIENTOS VEINTE (120) PARTICIPACIONES A ANGELA DEL PILAR ALMEIDA 

OLMEDO; LARRY VALENCIA GOMEZ REALIZA LA CESION DE SESENTA (60) 

PARTICIPACIONES A ROSSANA DE LA CRUZ ALMEIDA OLMEDO; Y  SESENTA(S0) 

PARTICIPACIONES A ANGELA DEL PILAR ALMEIDA OLMEDO. QUEDANDO POR TANTO LA 

SEÑORITA VERÓNICA HERNÁNDEZ OVIEDO CON CUARENTA PARTICIPACIONES. 

CUARTA.- UNA VEZ PRACTICADA LA CESION DE PARTICIPACIONES DE CONFORMIDAD CON 

EL CUADRO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA ANTERIOR SE PROCEDERA A LA 

MARGINACION EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

PARA LOS FINES LEGALES PERTINENTES DE CONFOMIDAD CON EL 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 3 / 

ARTICULO CIENTO TRECE DELALEY DE COMPAÑIAS. QUINTA.- ACEPTACIÓN... PRI    

  

LAS PARTES EXPRESAN SU ACEPTACIÓN SOBRE LO EXPUESTO EN LAS CLAUSUIMSE 

ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. FIRMADO) DOCTOR GALO 

CADENA NAVARRETE, CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL SETECIENTOS 

DIECISIETE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA, CON TODO SU VALOR LEGAL, Y LEÍDA QUE FUE 

POR MI EL NOTARÍO A LOS  COMPARECIENTES, AQUELLOS PARA CONSTANCIA SE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA 

RECANEG SERVICIOS EMPRESARIALES CÍA, LTDA. 

El día 10 de noviembre del 2006, a las 1Shoras, en la oficina ubicada en el Pasaje Marsella 
GES-13 y Av. De Los Shyris, tuvo lugar la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía RECANEG SERVICIOS EMPRESARIALES CIA. LTDA., con la presencia de 
los señores: Verónica Hernández Oviedo, titular de 160 participaciones; Daniela Hernández 
Oviedo, titular de 120 participaciones; — y, Larry Valencia Gómez titular de 120 

- participaciones. Se deja constancia de que cada participación social es de un dólar cada una, 
y el capital de la compañia es de cuatrocientos dólares, por lo tanto se encuentra presente 
todo el capital social de la compañía. 

A continuación se instala la sesión bajo la Presidencia de la seftorita. Verónica Hernández 
Oviedo y actúa como secretario el señor Larry Valencia Gómez. 

'Se menciona como único punto de Orden del Día, la Cesión de Participaciones previa la 
convocatoria para esta junta en la forma como estable los estatutos de la Compañía. 

Discutido el Orden del día los presentes aprueban la sesión de las participaciones de la 
compatiía de la siguiente forma: 
Verónica Hernández Oviedo realiza la cesión de 120 participaciones a Rossana de la Cruz 
Almeida Olmedo; 
Daniela Hernández Oviedo realiza la cesión de 120 participaciones a Ángela del Pilar 
Almeida Olmedo; 
Larry Valencia Gómez realiza la cesión de 60 participaciones a Rossana de la Cruz 
Almeida Olmedo; y 60 participaciones a Angela del Pilar Almeida Olmedo. 
Quedando por lo tanto la señorita Verónica Hernández Oviedo con 40 participaciones. 

Concluido el Orden del Día, se levanta sesión y se autoriza para que se proceda ha realizar 
la escritura de cesión de participaciones conforme lo exige la Ley de Compañías. 
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Chuita, 13 de noviembre de 2008 

  

Certificación: 

Como representante legal de la compañía RECANEG SERVICIOS EMPRESARIALES 
CÍA. LTDA., certifico conocer que mediante la Junta Extraordinaria de Socios celebrada el 
10 de noviembre del año en curso se resolvió realizar la cesión de participaciones en los 
siguientes términos: 

Los señores Verónica Hernández Oviedo, titular de 160 participaciones, Daniela 
Hernández Oviedo, titular de 120 participaciones; y, Larry Valencia Gómez titular de 120 
participaciones, ceden sus participaciones a: 

Las señoritas Verónica Hernández Oviedo realiza la cesión de 120 participaciones a 
Rossana de la Cruz Almeida Olmedo, 

Daniela Hernández Oviedo realiza la cesión de 120 participaciones a Ángela del Pilar 
Almeida Olmedo; 
Larry Valencia Gómez realiza la cesión de 60 participaciones a Rossana de la Cruz 
Almeida Olmedo; y 60 participaciones a Angela del Pilar Almeida Olmedo. 
Quedando por lo tanto la señorita Verónica Hernández Oviedo con 40 participaciones. 

Atentamente, 

  

Larry Valencia Gómez 
C.L 

 



  

    
  

  

  

    

  

    

  

AA o O Que la prerenta es fisi fotocos:a de dorument 2 ne
 

A A E A 

Mii ea 

  

  

     
   

    
   

habiendo arciivaÍs 

Ocdava aduainesto a Mi o y 23 de a, 

     
5 o Z dos : 

or ie Deiavo Ea cena e? 
a O, 2 rise 

    

 



    
  

  

  

DA 

A 

pa 

  

a eno A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 15/10/2006 

  

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

$6 -0012 0692310310 

: : NUMERO CEDULA 
LMEIDA OLMEDO ROSSANA DE LA CRIZ 

- Eh APELLIDOS Y NOMBRES 
PICHINCHA QuiITO 
PROVINCIA CANTON 
CHAUPICRUZ 

“ 

.- 

. 

Eso : 

E, 3 

A! 

elvis eva segaiós le + 
h 

PARROQUIA 

E PRESIDENTEDELATONTA 

  

A
I
 

<>. Que la presents es fisi fotocon a   

, dl mis que 20 Oógicd. Ma ha 

LAA 
  pd dde si EA 

  

A 7 
SS Acoso E 

” $300 Dotovo. 
€ 2 it Have   

to 

    

«¿09 

2 Vigésimo 

3d 

Ecce 

    
  

   

  

  

      

AS 
   

   
   

     



ln pedo A RAR 

    

  

        

   
O ETUDADAN 0% —DGOB3LOBE-8 URNA ELaRiiSet o : SEE | SOLTERO 

j MEIDA OLMEDO O DEL PILAR nad EUA 
| CATHENRAZO ¿GUSND/LA PROVIDENCIA SUPERIOR EMPLEADO FRIV 200 

LUCINDO PABLO ALMEIDA 
OLGA ERMILDA OLMEDO 
QUITO 04/11/2005 

o QAFAIEOYT _ 
167 (3108 

   

  

     

33 JUNIO 1907 
l GG1- 0604 00010 

| .— EMIMBORAZOS. SuANO 
1 LA PROVIDENCIA 

  

E
 

       
  

  

: . REPÚBLICA DEL ECUADOR y E e 
2 t TRIBUMAL SUPREMO ELECTORAL - / . 

UN _ ELECCIONES 15/10/2006 e 

CERTIFICADO DE VOTACION = 

35 $5 - 0012 0602310328 
sw . NUMERO CEDULA == 

: e [EIDA OLMEDO ANGELA DEL PILAR == ER 85 * APELLIDOS Y NOMBRES => - 
PICHINCHA * QUITO = 
PROVINCIA 0 “UANTON - == 

« _ 7 GHAUPICRUZ ES 
> - PARROQUIA ELÉLAS atet atta 

E PRESIDENTE DELA JUNTA  ' 

RAZZJ OURTITICO: Que la presente es fisl fotocopias del documento 
que aniscoda, el misa que en original ma fus so... lo cor el 
inorc:ado en ¿LI o 
efócia acia seguido le divoalvi despios 

  

     
   

  

  

AAA Lt A EN 
hobiondo archivado usa huelien el roo coo de o Y agésimo 
Octava actualmente a mi cago tsndiad da 2. 

Quito a, > dde Le. VOI 

ELN - PARIO 

TT A 

  
  

  

 



REPUBLICA DEL ECUADO! 

DIRECCION 

CEDULA DE EaS Ani 

E ¿ ES 
" NACIMIENTO 232. AMAS 

REG, CP, PAE 24 E 
1 PAG ? 

> ICHIACHA, DAS 

AREACES SDAREZ 192 

  

    

  

4, 

     é 

AAAON ZA o 
FifhA DEL CEDULADO 

  

  

  
  

N GEMERAL DE REGISTRO CIL, A PICACIÓN Y CEDULACION 

       

        

       

  re Te Ay 

ES CA PALIDAD 

¿3 

  

1 , 

' 

1 
5 Ea 

¡ 
Soriana DT 

j 
MER 

1 
“ia ¿Ta AA eE 

: 

, : 

oe r Era DE PAE 

| 
47 £ 5 Trio NA 

! 
Fue ? rm Lo DE A MADAE 

| 
1 

i 
1 

  

            

    

  

247 a 

suGA ? EECHA Ed EDCON 

  

  

   

   
     

  

   

  

    

      

  

” l FIAMA DE LA AUTORIDAD : + FULGAR DERECHO 

- REPUBLICA DEL ECUADOR 
. 

7 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, 
¿ 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 1 

- 
mm 

TE CERTIFICADO DE VOTACION == 
8 

5] “enga? - 0304 4714639136 e 

a "1 NUMERO CEDULA 2 

7 LERNANDEZ OVIEDO MARIA DANIELA 
== -.. 

1375, APELLIDOS Y NOMBRES 
=== | 

Í 5 a o : , 

NCH a 
? A 

PRONINCIA 2: 200 
E. 4 

CHAUPICRUZ A 
E 

PARROQUIA 
(==    A 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

R
E
P
U
B
L
I
C
A
 

D
E
 

L 
E
C
U
A
D
O
R
 

, 
"código del pols/Coritez Co 

A risaportPesspart 

P
S
 

eciomimECU- 
AL310112 

 . 
1714633136 

HERNANDEZ, 
OVIEDO 

. 

       

  

  
F
A
N
 

     

— 
Fecha de nacimvientelDate of birth 

Ar POLANSGdIGA. 
Q
U
I
T
A
 vronka Eddy issue 

1 
NOV/NOV 

2006 

  

¿ti 
A
d
s
 

sir 

P
<
E
C
U
H
E
R
N
A
N
D
E
Z
<
O
V
 
1
E
D
O
<
<
M
A
R
 
I
A
<
D
A
N
 
I
E
L
A
<
<
<
<
<
<
<
<
 

A
1
3
1
0
1
1
2
<
7
E
C
U
8
0
0
3
0
4
6
F
1
2
1
1
0
1
2
1
7
1
4
6
3
3
1
3
6
<
<
<
<
7
8
 

 
    

 
 

qa 

  ELECCIONES 15/10/2008 

CERTIFICADO DE VOTACION 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

   

a
 

Y 

 
 

é 

         

gi8 
3 

a
 

ar 
0
 

A 
, 

A
 

Eb 
E 

ar 
ul 

a
y
 

EN 
e 

2 
ol 

oyo  
 
 
  
 

A 

 



O 

| e 

  

  

DIRECCION GENER
AL DE 

p
e
 

    

  

    

   

  

A
 

U
N
 
A
R
A
 

. 

» 

ES ae 
. ra 
A 

a RE a 

> 

> 

e .o 
. . 

w 

* 

1 a 

  

ym ib 

o REPUBLICA DEL 
REGISTAQ OMiL, 

e a 

/ 

A e a | 

o 
A 

- v. 4 
! 

ECUADOR 
: pl 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION . | 
ho 

  

Y 

a
 
o
 

Y 

VERCHA 
, 

A
 

. 
A
 

a
 

   

A
 pa

 
pu 

o 
A
 

  

. 
. 

q 
. 

% . 
. . 

..? .> 
. q 

: 

  

et
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

: TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

Y ELECCIONES 15/10/2006 

CERTIFICADO DE VOTACION == 

"1392-0166 : 1714633128 = 
y NUMERO CEDULA == 

Elec 6S HERNANDEZ OVIEDO VERONICA LUCIA == 
APELLINOS Y NOMBRES : = 

PICHINCHA y 
. PROVINCIA 

CHAUPIGRUZ 
PARROQUIA 

   
e fotocopia del decamenia 

some ye da prosanis sz 
AN por el ÓN cp 

qua. 

koorcco o en 

Z 
Ea me A - 

' Ed haa Qi 

O RE 
ius de e pt E 

AMARA 
ems A 

a butt 

  

      

  

    

ei accio pegó 

A IAN 

kebiendo archivado Lo “%, 
- , 

a 

Octava actualmen:> 2 Mi Si ¿xp t- 
A 

Quito a, O. dea LS 

     

  

, >; . Ax. E, Fara 
7 

id 
AA 

> : ás * Anda drós Acoge ly 

v 
” 

A a vio Vigestrao Do ae e 

o : 
Crd O Cite AA e 

  

, 

3 

4 

», E 
e A 

: » 
. 

+ 

e OE 

- 

” 

    
    

    

     

  

     

A
k
 

 



  

>
 

Y 
ma 
i
j
 

$ 
i
r
 
e
 

do 

    

           

E
 

0 
EA 

om 
da 

e 
e
d
 

: 
Ei 

a 
a
 

ES 
Cd 

E 
¡E 

E
o
 

al 
E 

festa 
4 
C
A
 

4 
e
s
t
 

to, 

E 
Eo, 

m
a
 

na 
ve] 

ssl 
S 

E 
«e 

" 
tro 

.
 

Ea 
en 

ES 
E 

to 
d
l
 

E 
, 

e
s
 

a 
a 

a 
c
d
 

L
l
 

E
t
a
 

L
a
 

e
 

dad 
E
 

A
 

0
 

a] 
e] 

o] 
co 

4 
Lack 

po] 
Ed 

pá 
E 

] 
lí 

E
d
 

| 
E 

0
D
 

d 
E 

a 
E 

E 
pel 

El 
5d 

Ed 
pa 

n
a
 

o 
O
 

E 
A
 

a 
E 

E
 

es 
29 

bes 
A
 

JE 
1 

a] 
1] 

ps 
Ele 

lag 
EN 

Sn 
0
 

le 
1
3
 

ma 
bt 

«il 
RL 

0 
pe 

na 
ta 

Eni 
M
a
,
 

hue 
vay 

ed 
a 

y 
oa 

a 
ts 

bs 
ll 

sal 
+ 

AE 
e 

.-] 
E 

a 
mb 

E 
= 

ña 
Ed 

Ea 
a 

E 
= 

E 
E 

2 
6 

dE 
E 

ts 
E 

7 
Lo 

S 
8 

2:09 
a 

LA 
E 

pa 
A 

y 
A
 

Esa 
MR] 

59 
Le] 

e
 

14 
“
h
s
 

A
 

tr 
E 

z 
o
 

E 
Ed 

la 
e 

des 
o
 

= 
E 

so 
< 

E 
E
 

Ey 
E 

E 
de 

a 
y 

2 
» 

ne 
pis 

a 
2 
3
5
2
 

p
d
e
 

A 
a 
A
 

t
g
 

Ef 
de 

te 
jue 

Lol 
Pipo 

paa 
e 

m
E
 

E
g
o
n
 

gs 
«dl 

E
 

t
o
 

e] 
«E 

, 
«el 

a
 

a 
pee 

A
h
 

A] 
«
E
 

q] 
me 

ul 
ca 

om 
Eos 

0
 

A
 

e 
Ens 

E 
Pa 

f
a
 

o; 
Di] 

Ena 
5 

a 
EE 

E
 

a
 

a 
pr 

A
S
 

A 
E 

o 

   



 
 

 
 

Es EE] 
pa AA 
= 

  
 
 

 
 

 



  

   

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3301 del Registro 
Mercantil de siete de noviembre de dos mil tres, a fs. 2849, Tomo 134, correspondiente a la 

Compañía "RECANEG SERVICIOS EMPRESARIALES CÍA. LTDA.", lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones.- Quito, a trece de diciembre del año dos mil seis.- EL 

REGISTRADOR.- 
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